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CONSTITUCION DE LA come 

LIM FRESH CIA. LTDA. / 

OTORGADA FOR LOS SRES./ JOSE HERIBERTO CHAVEZ SEVILLA, 

EDUARDO DANILO CHAVEZ, FORRES Y GRACIELA CUMANDA CHAVEZ 

TORRES E 
isa mo 

CAPITAL SOCFAE:” 

  

    

E 

En la ciudad de de la República del 

Ecuador, día once de: año dos mil; ante mí el 

Notario Décimo Sexto del ' Cantón, doctor Gonzalo Román 

Chacón, comparecen lo señores - JOSE HERIBERTO CHAVEZ 

SEVILLA, casado, EDUARDO DANILO CHAVEZ TORRES, soltero, y 

GRACIELA CUMANDA CHAVEZ | TORRES, solteras, cada lino por sus 

propios derechos; los | señores Comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente CapaceS, a quienes de 

¿nacer doy fe, y dicen: 
$ 

el cóntenido de la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:- En 

ve elevan a escritura pública 

el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de la Compañia de 

responsabilidad limitada LIM FRESH CIA. LTDA». la misma 

  
   



    

que funcionará al tenor de las siguientes cláusulasit dic... a. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente Escritura de Constitución de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada los socioz fundadores, las EN " 

señores: JOSE HERIBERTO CHAVEZ SEVILLA, por sus propios 

derechos. de estado civil Casado. de nacionalidad 

ecuatoriana el señor EDUARDO DANILO CHAYEZ TORRES, por 

sus propios derechos. de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana Y GRACIELA —CUMANDA — CHAVEZ le 

TORRES, por sus propios derechos, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana; todos los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Cuito 

Distrito Metropolitano. quienes declaran que ES EL 

eoluntad celebrar como en efecto celebran el presente 

contrato de constitución de la Compañía LiM FRESH CIA, > 

LTDA. SEGUNDA : VOLUNTAD DE CONSTITUIRLA.- Los 

comparecientes manifiestan y declaran que es su voluntad, » 

fundar la Compañia Limitada, que se denominará “LIM 

FRESH ClA. LTDA", la misma que se regirá por la Ley de 

Compañias, Código de Comercio, Código Civil, leyes afines 

a su actividad, y los siguientes Estatutos:- TERCERA: 

ESTATUTOS | DE LA COMPAÑIA. -— CAPITULO PRIMERO; 

DENOMINACION, OBJETOS SOCIAL, DURACION Y  DOMICILID.- 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION. - Ei nombre de la Compañia ” 

que se constituye se denominará: compañía LIM FRESH CIA. 

LTDA... por da tanto girará bajo este nombre y se regirá 

por las leves ecuatorianas, en especial por la ley de 

compañias y los presentes estatutos.- ARTICULO SEGUNDO.- 
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OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá par ebjeto social el 

dedicarse a las siguientes actividades:i- A.” Elaboración» 
yá 

distribución y comercializació de toda clase de 

Productos de Limpieza" B,.- Eláboración y Distribución de 

Productos de Cosmetología y y 1 derivados;- C.- Organizar 

vw mantener servicios de/fli pieza y mantenimiento para lo 

cual podrá contratar pe sonal idóneo" D.- Representación 

de agencias tanto nacionaleg como internacionales para la 

comercialización de productos elaborados por la 

compañia. E. Dar asesorkmiento adecuado y técnico en 

normas de procedimiento de elaboración de productos de 

  

  

con sus fines y  0Obje vos, “sí como también podrá 

  

“maquinarias y equipos que se realizar importaciones de 
1 

   
E 

winculen con su actividad: comprar c vender medquinaria 

    

> “industrial y €n general realizar toda clase 

mn. IN 0 
Es A da . 

de actos de*tcomercio permitidos por la Ley relacionados 

pr 

con las actividades que'*desarrollará la compañia, podr an
 

adquirir acciones O  partifipaciones 0 en almento de 

capital de Otras Compañiak, cuyas finalidades sean 

similares, afines o conexas con su objeto social, podra 

comprar para si acciones, bonos, cédulas y Otros papeles 

“Fiduciarios de rendimiento fijo O variable. También podrá 
A 

captar -. aportaciones nacionales e - internacionales 
seo 2 

provenientes de inversionistas o donantes, encaminados al 

cumplimiento de sus fines.- Como medios para el 

cumplimiento de su objetivo social la compañía podrá 

 



  

  

  
  

     
   

y 
ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de 

contratos relacionados a tales actividades, igualmente 

podrá adquirir derechos reales y personales, contraer 

obligaciones principales, solidarias, subsidiarias, de: 

dar, hacer y no hacer quedando facultada para importar y 

exportar, todo tipo de maquinaria, accesorios materiales 

que le permitan cumplir con su objeto social.- Todas las 

actividades descritas, la compañía las podrá realizar por 

sus propios medios seá para contratos de asociación o de 

ro
 

Su
 cualesquier otra modalidad legal; permitida por 

legislación; para el cumplimiento de su objeto social la 
F 

ha
 izar toda clase de actos y contratos y compañia podrá rea 

cperaciones permitidas por las leyes, que se han acorde 

con su objeto social y necesarias y convenientes para su 

cumplimiento.Podrá también integrarse por medio de 

aportaciones, de fusión o de cualesquier otro modo legal, 

con empresas 0 ' compañias que existan (0 ljlegaren a 

crearse, cuyo objetivo sea similar, análogo, conexo, o 

bien diferente por su propio objeto. En fin podra 

participar en concurso de precios, licitaciones, ofertar, 

ofrecer, etc, destinadas a los sectores públicos, semi- 

publicos, privado, nacional e internacional. ARTICULO 

TERCERO. -— DURACION.- La duración de la compañia LIM 
o 

FRESH CIA. LTDA., es de cincuenta años contados a partir 

de la inscripción de ésta escritura en el Registro 

Mercantil, sin embargo este plazo podrá ampliarse, 

restringirse, oO disolverse si así acordaren los socios, 

Sy ! por mayoría absoluta de votos reunidos en la Junta 

Y 
1 4 
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General de acuerdo a la  ley.- ARTICULO CUARTOS 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía LIM FRESH CHA 5 
y 

iforiana y com domícilica 

      
   

       

     
    
   
   

   
   
   

       
    

   

  

   

   

  

LTDA... es de nacionalidad ecu 
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MN principal en la ciudad de Gu Distrito Metropolitano, 

A sin perjuicio de estable, ef sucursales dentro del 

Dr Gonzalo territorio de la Repúbli 1 Ecuador o fuera de ella, 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 
por resolución de la ta [General de Socios, bajo la 

sujeción de la Ley de Compañias.- CAPITULO SEGUMDO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL Y LAS PARTICIPACIONES. - ARTICULO QUINTO. - 

pañia será de 

agadas en el cincuenta por 

constante en el cuadro de 

más adelante se detalla. El 

> ES e. 

  

integración gee capital que 
E 

ES 

qn Chas A? . ES ¿ 
po Y saldo del- capital pera paghder er. eP plazo máximo de un 

El 
año a contarse desde law: 

    

echa de constitución de la 

Compañia.” Los socios han abierto para el objeto en el 

Banco del Austro su cuenta de integración, « efectos de 

depositar su aporte en numerario.- ARTICULO SEXTO.- Todas 

las participaciones gozarán de iguales derechos. Por cada 
z Pa se 
A 

“Participación de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
es 

to 

AMERTCA. ($ 1), el socio tendrá derecho a un voto. Los 

beneficiarios de la Compañía se repertirán a prorrata de 

la participación social pagada por cada socio, UMa vez 

hechas las deducciones para el fondo de reserva y la 
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En el Certificado de Aportación de cada uno de los socios 

  

se deberá hacer constar su carácter de no negociable y el 

--
y 

número de participaciones que por su aporte correspondan. . 

  

Fara que los socios cedan sus participaciones asi como 

para la admisión de huevos socios, será necesario el 

consentimiento unanime del capital social en primera 

convocatoria.- ARTICULO OCTAVO.- En casos de aumento de 

capital, las nuevas participaciones tendrán iqual valor e) 

nominal al indicado, O sea que serán necesariamente de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1), cada una. 

Las participaciones son acumulativas e indivisibles y no   podrán estar representadas en titulos negociables. La 

Compañia conferirá a cada socio un Certificado de 

Aportación, sea cual fuese el número de participaciones   que posea, en el que se hara constar su carácter de nao 

  

negociable. Las participaciones son transmisibles por ” 

causa de muerte y transferibles por acto entre vivos, 

pero en este Último caso, siempre que mediare el 

consentimiento unanime del capital social.- ARTICULO 

NOVENO.- El capital de la Compañia es de CUATROCIENTOS 

1 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (% 400), se 

encuentra integramente suscrito de acuerdo con el 

Bigquiente ua A A A 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

E
S
 

tt
 
a
i
 

die 
E
r
a
s
 

Nombre No. de capital capital capital 

del participa- suscrito pagado en por 

Socio ciones numerario pagar 
R 

De: <= A  



JOSE CHAVEZ 360 q40 180 180 

      

   

  

    

    

   
    

   

  

     

   

  

   

    

EDUARDO CHAVEZ 20 20 10 10 

- NOTARIA 16? GRACIELA CHAVEZ 20 ZÓ 10 10 

Mm Total ....... 400 400 200 200 

A ARTICULO DECIMO.- AUMENTO 0 ISMINUCION DE CAPITAL.- 

Dr. Gonzalo Fara proceder al aumento o di inución de capital social, 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

será necesaria la aprobáci de la Junta General de 

socios, teniendo los socips/ findadores derecho preferente 

en el aumenta de capital a prorrata de sus 

participaciones; en cuanto la disminución del capital, 

no se tomarán resolucionés en este sentido si esto 
a Ml 1 

la" los socios de parte de las 

  

  
aportacionestbechas y pag as conforme 1 dispone la Ley 

de Compañias.- CAPITULO DO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS SsOCcIi0os.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los socios de 

la Compañía tienen lo siguientes derechos:- a.- Percibir 

qa 95 beneficios sociales 
A E” 

rm po en cer 
prorrata, 

      que coles correspondan a 

del ¿valor pagado de sus 

   Superdpír los aumentos de capital 
+ 

participaciones; b.-Y 

que $e acordaren en estricta proporción a sus 

participaciones socialesj ca Ser preferidos para la 

adquisición de las participaciones sociales d.- En caso 

de liquidación de la Compañia, el remanente del 
o. $ - Lo Y 

> A A, e 

“património social, una vez cumplidas "las obligaciones 

sociáles, sea distribuido en estricta proporción a sus 

participaciones: Y, e.- Los demás derechos que confieren 

a los socios la Ley de Compañias y estos Estatutos. En 

cuanto a las obligaciones y responsabilidades de lua 
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socios se estará a lo que establece al respecto la Ley de 

Compañías .- CAPITULO TERCERD.- DE LA REPRESENTACION LEGAL 

Y DE LA ADMINISTRACION DE LA JUNTA SENERAL.-ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.— GOBIERNO Y ADMINISTRACION. — La Compañia 

estara cobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y Gerente General, quienes 

tendran las facultades, derechos y obligaciones fijados 

por la Ley y los Estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios 

legalmente convocada y reunida, es la máxima Autoridad de 

la, Compañia, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzque conveniente en defensa de la 

misma.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias. Las 

Junta General Ordinaria, Se reunirán una vez al aña, 

dentro de los %Ú meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econémico para tratar asuntos determinados en 

la convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO. - Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas y para tratar asuntos determinados en 

la convocatoria. ARTÍCULO DECIMO  SEXTO.-— Tanto las 

Juntas UÚUrdinarias como las Extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en la Ley de Compañias vigente, referente a las 

Juntas Universales.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- 

CONVOCATORIAS .- Las Junta General Ordinaria serán 

convocadas con oche días de anticipación, por lo menos 

—=——



al dia fijado para la reunión y por medio de ina 

comunicación firmada por el Gerente General, O por quiend 7 

haga sus veces, la que deberá indicar a más de la fecha, 

el dia, la hora, el lugar y, el objeto de la reunión.- 

       

   

   

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Fu la convocarse a reunión de 

    

   

  

    
    

   
    

     
    

    

  

   

  

Dr. Gonzalo Junta General, por simpi edido del o de los socios que 
Román Chacón 
Quito - Ecuador - . . 

completen por lo menos hoz del capital social, para 

tratar los asuntos que diguen en su petición. ARTICULO 

mn DECIMO NOVENO.— JUNTAS WUNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los Articulos anteriores, la Junta quedará 

válidamente constituida n cualquier lugar, dentro del 

- territorio nacional, sie pre que este presente todo el 

capital social y los asisfitentes acepten por unanimidad la -.. 

celebración de la Junta, os: mismos que deberán suscribir 

“mulidad.- ARTICULO VIGESIMO.-— el Acta baja sanción del 

dunta General pueda instalarse CONCURRENCIA.- Para que 1 

  

a deliberar y considerarsg válidamente constituída en la 

primera convocatoria, se necesaricó, que los socios 

asistentes, representen --m de la mitad del capital 

social. La Junta se reuniral en segunda convocatoria con 

el nímero de socios presentes debiendo expresarse asi en 

la referida convocatoria. lLasldecisiones se tomarán por 

mavorila de votos del capita concurrente. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La junta general adoptará resoluciones y para 

que éstas sean válidas se necesitará de por lo menos el 

voto de por lo menos el setenta y cinco por ciento del 

capital social concurrente. Los votos en blanco y la 

 



    

yr 

abstenciones se sumarán «a la mayoría para efectos de 

votación, cada votación dará al socio derecho a un voto.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los socios podrán concurrir 

personalmente a las reuniones de la Junta General o por 

medio de un representante. La representación convencional 

se conferirá con carácter especial para cada Junta, 

ia o Hi
 

mediarte Carta Poder dirigida al Gerente de la Compa 

mediante Foder Notarial General o Especial. No podrán ser 

representantes convencionales los Administradores ni los 

us nm Comisarios de la Compañia, a no ser QUe sean 

representantes legales.- ARTICULO  VIGESIMD  TERCERD.- 

DIRECCION Y ACTAS.” Las Juntas Generales serán dirigidas 

por el PFresidente de la Compañia, O si asi se resolviere, 

por uno de los socios designados por la propia Junta, y 

actuará de Secretario el Gerente de la Compañía, O si asi 

se acordare, el socio elegido para el efecto por la misma 

Junta. El cta de las deliberaciones y Ácuerdos de las 

duntas Generales llevará las firmas del Fresidente y del 

Secretario de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Si la 

Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por 

todos los asistentes. Las Actas se llevarán en la forma 

determinada en el Reglamento de Juntas Generales, es 

decir en hojas Móviles, escritas a máquina. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Corresponde 

a la Junta General de Socios, las siguientes 

atribucionesi- a. Designar Fresidente y Gerente General 

por el periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y fijar sus remuneraciones. El Presidente 

 



  

  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

puede ser socio o no de la Compañia, al igual que el 

Gerente General de la Compañias- b.- Autorizar al Gerente 

General todo acto o contrato que sobrepase los mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de Américas cs. 

     

      

       

    
   
   

    

Autorizar al Gerente Geng/r al la compra venta Y 

constitución de gravámene de bienes inmuebles; d.- 

Removerlos por causas 1 s con sujeción a lo dispuesto 

en el inciso segundo de rticulo ciento treinta y tres 

de la Ley de Compañiasi-" je. Aprobar las Cuentas y los 

Balances que presente el [Gerente Generali- f.- Resolver 

pS 
eS 

  

ed E 
ero ch. Resolver acerca de la 

  

     

  

pe 

naturades'  osjuridícas, nacionales O realicen las “persona 
« + 

A 4 z a a % de : , . resp e 
"A E »? A E Za, 

extranjeras para el cumphi iento del Objeto Social" k.-    

   

     

Ejercer además todas las altribuciones que le concede la 

Ley vigente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE. - 

a Compañia, durará dos años El Presidente socio o no de 

en su cargo, pero podrá ser lindefinidamente reelegido. 

Sus . funciones se prorrogarán hasta” ser legalmente 
de 

remplazado, sin perjuicia de lo previsto en dla Ley de 

Compañias.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE. -— Sor: atribuciones del PFresidente:- Bd. 

Presidir las sesiones de la Junta Generalj- b.- Cumplir/y 
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hacer cumplir las Resoluciones y Acuerdos de la Junta 

Generalic.- Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los Certificados de Aportación y las Actas de la 

Junta General. cuando actúe de Secretario¡- d.- Subrogar 

al Gerente General en caso de  —alusencia, falta 0 

impedimento de éste, incluyendo da Representación Legal 

de la Compañia €. Intervenir con el GSerente en la 

celebración de Escrituras Fúblicasic fir Supervigilar 

las Gperaciones de la marcha económica de la 

Compañia" q.-- En General las demás atribuciones gue le 

confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General. En 

caso de ausencia, falta 0 impedimento temporal o 

definitivo del Presidente le Subrocará la persona Que 

desione la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General es el Representante 

legal de la Compañia, en todo acto judicial Y 

extrajudicial y tendra todos los deberes y atribuciones. 

señalados en la Ley de Compañias y en los Estatutos. 

Durará dos años en su cargos, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser socio o no de la 

Compañia. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO NOWVEND.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones del 

Gerente Generali" a. Convocar a las Juntas Generales3- 

5.7 Actuar como Secretario de las Juntas Generalesj-" c.- 

Organizar y dirigir las dependencias y Gficinas de la 

—_—_ d.- Suscribir conjuntamente con el Fresidente 

ios certificados de Aportación y las Actas de la Junta



General cuando actúe de Secretario" e. Suscribir todo - 

mn 

acto oO contrato hasta mil quinientos dólares de los y9 

  

Estados Unidos de América y en adelante con 
NOTARIA 16*? 

Qe, 
MMM! 

autorización de la Junta General¿- f.— Intervenir en la 

  

        
      
       

    

     

        

    

        

A Compra Venta, de inmuebles. con 

Dr. Gonzalo autorización de la Junta feheral;3- g.- Cuidar y hacer que 
Román Chacón 
Quito - Ecuador . a > 

se lleven los libros contabilidad y llevar por si 

mismo el libro de Actas; h.- Fresentar cada año a la 

po Junta una memoria razomada acerca de la situación de la 

Compañia, acompañada Balance y de la Cuenta de 

a la dunta General 

lo considere necesario 0 

+ convenient situatión administrativa Y- +; 
ca 

oz 

jj. Cuidar y responder de los? yo 

k.- Contratar«a y 
» 

bienes, valores y archi 

empleados y fijar remuneraciones, sims      a RO necesidad deftautoriz ació si la remuneración no excede 
. € , s 

nm pro Chacón dl y. dee 

. Y 
cando de guiniento dbláres. ge llos 

l- 2 AE - 

ad : a 

con autorización de la Junta General si ex cediese de esa 

  

«Estados Unidos de América U 

    

cantidad y dar por terminatios dichos contratos si fuese 

del caso5— l.- Usar la firma de la compañia sin más 

limitaciones que las estableridas en la Ley y en estos 

Estatutos;¡- Mm.” Obligar a la Compañia sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ley y estos 
A 

Estatutos sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en 

la Ley de Compañiasji- n.- Ejercer todas las funciones que 

le señalare la Junta General. y ademas todas las que sean 

necesarias y convenientes para el buen funcionamiento de 
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la Compañía .- ARTICULO TRIGESIMO.- REPRESENTACION LEGAL .- 

La Representación Legal de la Compañia, tanto judicial 

como extrajudicialmente la tendra el Gerente Seneral y se 

extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro de 

operaciones comerciales y civiles, con las limitaciones 

establecidas en la Ley y los —Estatutos.- CAPITULO 

CUARTO.- DE LAS UTILIDADES.- ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

UTILIDADES. Las ltilidades obtenidas en cada ejercicio 

anual se distribuiran de acuerdo com la Ley, una vez 

realizadas las deducciones previstas por Leyes 

especiales, y las necesarias para constituir el Fondo de 

Reserva Legal.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - FONDO DE 

RESERVA LEGAL.- La Compañia de acuerdo a la ley formará 

un fondo de reserva en un mento no menor al veinte por 

«ciento del capital social, agregando para este objetivo 

el cinco por ciento de sus utilidades líquidas. CAPITULO 

QUINTO.-— —FISCALIZACION.- ARTICULO  TRIGESIMO  TERCERO.- 

Respecto a lá Fiscalización de la Compañia la Junta 

General nombrará un Comisario anualmente que podrá ser 

socio co no de la Compañia. y durara un año en su cargo.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. La Junta General, bien sean 

ordinaria O extraordinaria, podrá cuantas veces Juzgue 

conveniente nombrar uno O más Tfiscalizadores, para el 

estudio, examen y análisis del movimiento y estado 

financiero de la compañia así como las gestiones del 

Gerente General, en cada caso la Junta General concretara 

los temas a que deba concretarse el trabajo de los 

=oTiscalizadores que se designen y estos rendirán su 

J



yt 

informe de fiscalización que ha de ser conocido por la 

  
Junta General, la misma que deberá pronunciarse al 

/      

  

    

    

    

   

    

   

    

    

    
      

   

     

respecto.- CAPITULO SEXTO.- / PDISOLUCION Y LIQUIDACION.- 
NOTARIA 162 / 

- ARTICULO  TRIGESIMO QUINTO. Son causas de disolución 

In 
A anticipada de la Comp 

Dr. Gonzalo establecidas en la Le 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

todas las que se hallan 

la Resolución de la Junta 

General, tomada con sujeci a los preceptos legales.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO En caso de disolución y 

Pp liquidación de la Compañia, no habiendo oposición frente 

funciones del liquidador, el a los socios, asumirá la 

Gerente General. De, .“hab posición «a ello la Junta 

      
   

General nombrara nao ss 1idadores y señalará sus 
1 E, e $ E a 7 

atribuciones: deberes .- PAPITULO: SEPTIMO.- DISPOSICIONES 
ad IAE q 

SIMO SEPTIMO.- El año económico GENERALES.- ARTICULO: 

fosde enero al treinta y uno de 

diciembre.- ARTICULO "FRIGÉSIMO OCTAVO.-- En todo lo que 
ce > 

  

  

a e 

los presentes estatutos, la     no estuviere” previsto en 
] PU 0 pe - ae 

¿AE z E: 

Compañia se Sujet ar      

   

  

   
   

ds E A S A 

" CUARTA.- DISPOSICIONES 
Ad 

de la República ' del” Ecuadqr-— 

FINALES.- En forma clara ylexpresa los comparecientes 

manifiestan lo siguiente:-a.- Be encuentran conformes con 

el texto de los estatutos ue han sido discutidos, 

aprobados y elaborados por todos, los socios y que regirán 

5 

la vidá de la Compañia.—- b.- Se autoriza al Dr. Carlos 
e 

S. "Villavicencio Vos para que solicite a la 
mk. en 
e 

Superintendencia de Compañias la aprobación de la 

Escritura de Constitución y para la práctica de todas las 

diligencias necesarias para su  perfeccionamiento of 

 



y 

sujeción a la Ley de Compañias vigentes y expresamente 

también para que el señor José Chávez, convoque a la 

primera Junta General, la misma que tendrá por objeto 

principal designar al Presidente y al Gerente de la 

Compañia. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás clases de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (firmado) Doctor Carlos Villavicencio Y., 

Abogado, Matricula No. 433% CAR". Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura publica con todo el valor 

legal; leida que les Tue a los señores comparecientez, 

integramente, por mí el Notario, se ratifican y Tirman 

conmigo. en unidad de acto. Doy fe.- 

   

   Z 
. Eduardo Chávéz     

      

José H. Chávez 3. . 

C.C.No. 0600937074 C.C.No. 0916679137-1 

Srta. Graciela Chávez Ta 

2.C.No. 07915607143-72 

£l Notario,     
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presente. es fizi fotocopi! del documento 

original que me fi: presejtudo y devuelto 
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* ceouaDe CIUDADANIA no. OPÍGAD137=4: 
x:HAYEZ ABRES EMUARDO JANILO 
_14— SEPTIEMBRE 1.975 
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FIRMA DE LA AUTORIDAD 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
a CERTIF [SADO DE SANCION TER 

1173 » zos CUD Sn 

    

CHEZ pa EDUARDO DANILO 

PLERENCHA + Aura 

  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO, 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
de la Ley Notariarial CERTÍFICO: que la- 
presente es fiel fo tocopia del documento 
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ERE EMOS: STORALTHIE: j 

  

: NOTARIA DECIMO SEXTADE QUITO, 

- De conformidad cari lo dispuestt en el art. 18 
de la Ley Notariarial CERTÍFICO: que la 

_ presente es fiel fotocopia. del documento ' 

SN priginal que me fan: presentado y y devuelto. 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

e o rs CC 

Certiticasos que hemos recibido la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US $ 200,,), que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta 

Integración de Capital de la compañia en formación que se denoninará: 

LIM FRESH CIA. TIA... ... 

dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

JOSE HERIBERTO CHAVEZ SEVILLA US $ 180,00 
EDUARDO DANILO CHAVEZ TORRES 10 ,00 
GRACIELA CUMANDA CHAVEZ TORRES 10,00 

TOTAL US $ 200,00 

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, ganará el 3.2 de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente con , * 

el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, sás los intereses si es del caso, serán puestos a disposición 

del administrador o apoderado designado de la nueva Coapañia, tan pronta se reciba una cosunicación de la 

Suver Intendencia de Coapañias en el sentido de que se encuentra legalaente constituida y dosiciliada y 
previa la entrega al banco del nosbraaiento de sdrinistrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la cospañia, “o si. 

desistiesen de ese propósito, las personas que constan en este certificado , tendrán derecho al reembolso 

de estos valores, previa la devolución al banco del original de este certificado y la presentación y 

entrega de la autorización otorgada para el efecto por la Super Intendencia de Cospañias , según 
corresponda. 

Qu17TD..,a.11.de. ABRIL ..de 2000 

Atentanente. YANIO DEL AUSTRO 

p. BANCO DEL AUSTRO -1 Lo 

a om 
ELHÍA AUTORIZADA 

Sut. quiTo 

  

tasorarososarnerasa tera 

Eérma Autorizada Firma ñutorizada 

  

BANCO DEL AUSTRO 
Su Banco de Apoyo 

CCO-016



torgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA de la escritura de constitución de LIM FRESH CIA. 

  

LTDA., sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de NOTARIA 16* 

o. 1 
A su celebración.- 

23 MM 
A 

Dr. Gonzalo eo 
Román Chacón ÓN 
Quito - Ecuador 0 

      

  

   

   

  

    

  

El Notario, 

A 

NOTARIA DECTIAENSEXTA DEL CANTON GUITO.-— RAZON. Dando 

Roman Unacón 

per la Superintendencia de 

2-1J- 1152 DE 

margen de la 

LTDA. OTORGADA POR LOSE s JOSE HERIBERTO CHAVEZ 

SEVILLA, —EDUARDO DANILÓ EZ TORRES Y GRACIELA 

ácla ante mí con fecha CUMANDA CHAVEZ TORRES, 

  

f ¡DAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO Roman ta 
Quito > Bes, dor, 

   



  

14 
REGISTRO MERCANTIL 
* DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número 00.Q.13.1152, DEL SR. INTENDENTE JURIDICO OE 

LA OFICINA MATRIZ, DE 10 DE MAYO DEL 2000, bajo el numero 1232 -—7 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañia “ LIM FRESH CIA. LTDA."., otorgada el 11 de abril del 
2000, ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, DA. GONZACO ROMAN CHACON.“ Se Fijá un extracto signado con 

el número ra) se de asi cumplimiento a lo establecido en el 
pa Art. SEGUNDO de la citada Resolución, y de conformidad con la 

ardenado en el Decreto 7332 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.“ Se anotá 

en el Repertorio bajo el nú ' 008013.-/Guito, a veinte y tres 
de mayo del dos mil. pe “ 

       
   

     REGISTRADOR ¿P 
- DEL CANTON 

GRA. - 

 


